
 

             

 
Comunicado de Prensa 1416                                              Buenos Aires,  28 de mayo 2019 

 
       A 50 AÑOS DEL CORDOBAZO LOS TRABAJADORES JUBILADOS 

JUNTO A LOS ACTIVOS EN EL PARO GENERAL NACIONAL DEL 
MIÉRCOLES 29 Y POR UN PLAN DE LUCHA 

  En el primer número del periódico de la CGT de los Argentinos -mayo de 1968- dirigido por Rodolfo 
Walsh, aparece publicado el Programa del 1º de Mayo. Allí expresa Agustín Tosco su  concepción 
sobre el rol del dirigente sindical y las organizaciones sindicales: “...”La clase trabajadora argentina no 
reprueba una forma determinada del capitalismo, las cuestiona a todas”… “La clase trabajadora tiene 
como misión histórica la destrucción hasta sus cimientos del sistema capitalista de producción y 
distribución de bienes”… “La historia del movimiento obrero, nuestra situación concreta como clase y 
la situación del país nos llevan a cuestionar el fundamento mismo de esta sociedad: la compraventa 
del trabajo y la propiedad privada de los medios de producción”. 
  Definiciones que afirman el contenido de clase para las luchas reivindicativas y políticas de las 
organizaciones sindicales y de la central obrera. 

  El Correntinazo, el Rosariazo y otros "azos" provinciales y locales, como el Choconazo, precedieron 
y desarrollaron la lucha del Cordobazo  todo mayo 1969  realizado por sindicatos como Smata, Luz y 
Fuerza, Metalúrgicos, Transporte, con dirigentes como Agustín Tosco, Elpidio Torres, Atilio López.  
Encabezada por la clase trabajadora, unifican la lucha estudiantes con el pueblo trabajador bajo la 
consigna "huelga general con movilización" hasta lograr los objetivos.  

  El miércoles 29 en este Paro Nacional, la clase trabajadora se manifiesta contra el Plan de Ajuste 
del Gobierno exigido por el FMI, con reformas Previsional, Laboral y Tributaria. Siguiendo la 
experiencia del Cordobazo, el camino es su continuidad. Luchamos por nuestro presente y por el 
futuro de la previsión social. Hoy con el altísimo porcentual de población económicamente activa no 
registrada, desocupada, subocupada, sin aportes ni contribuciones patronales, lo que no sólo 
desfinancia la actual recaudación previsional, sino que esta población no tiene derechos laborales y 
en el futuro no tendrá la jubilación correspondiente a su historia laboral. 

  En este 1416 “Miércoles de los Jubilados” con  PARO NACIONAL estaremos presentes 
luchando por los CINCO PUNTOS BÁSICOS acordados por organizaciones de jubilados, sindicales, 
sociales, territoriales, y contenidos en nuestros tres proyectos de leyes que, por decisión política de 
no tratarlos por las mayorías parlamentarias de turno, durante los últimos ocho años perdieron estado 
parlamentario y que volveremos a presentar. 
  Los tres primeros puntos son parte del Proyecto de Nueva Ley de Previsión Social, avalado por la 
“Campaña Nacional por un Millón de Firmas”: 
  Un haber jubilatorio real sustituto del salario en actividad, o sea 82% móvil sobre el salario del 
trabajador activo. Un haber jubilatorio mínimo que cubra la canasta básica del adulto mayor. Creación 
del Instituto Nacional de Previsión Social para la dirección y administración de los fondos 
previsionales por jubilados y trabajadores con la participación del Estado. 
  El cuarto, la normalización del INSSJP (PAMI). 
  El quinto, vivienda en comodato para jubilados y pensionados. 

 
 
 
 

 
 


